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ANEJO Nº 1: 

 

SOLICITUDES DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA 



D.DAVID ESTEBAN RODRíGUEZ, A|ca|de-Presidente de|
Ayuntam¡ento de MEDINA DE RIOSECO (VALLADOLID), ante
V.E.

EXPONE:

Que, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno
de la Corporación cuyo certificado se adjunta, SOLICITO de esa
Consejería que, al amparo del artículo 15.2 b) del Decreto Ll2O18
por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria
de la Comunidad de Castilla y León promueva la concentración
parcelaria de la zona de MEDINA DE RIOSECO.

En Medina de Rioseco

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.- David Esteban Rodríguez.-

Fimado deróricftn€ al margen segrñ el áricdo 10-2 a) dé la ley 39¡2015, de 1 .le @dñre,
del Pmedimiento admir¡sraDrc común de 16 admirisúacioÉs

Excmo.Sr.Consejero de Agricultura y Ganadería.-
JUNTA DE CASTTLLA Y LEÓN.-
.- D¡rección General de Producc¡ón Agropecuar¡a e lnfraestructuras
Agrar¡as.-
C/ Rigoberto Cortejoso, 14, 2a planta.
47014 VALLADOLID.
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DA.YOLANDA LóPEZ GONZÁLEZ, Secretaría de| AYUNTAMIENTO DE
MEDTNA DE RTOSECO (VALLAOOLTD).

CERTIFICO:
Que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ord¡nar¡a

celebrada el día 7 de Mayo de 2019, con la asistenc¡a de d¡ez de sus
miembros de los once que de hecho y de derecho le componen, por cinco
votos a favor del Grupo Popular, cuatro votos a favor del Grupo Socialista y una
abstenc¡ón del Grupo Rioseco Puede, por mayorfa absoluta, adoptó el
acuerdo que en la parte que interesa dice:

5.. SOLICITUD A LA CONSEJERíA DE AGRICULTURA Y GANADER]A DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON PARA LA REALIZAC!ÓN DE LA
CONCENTRACIóN PARCELARIA DE LA ZONA DE MEDTNA DE RIOSECO..

La concentración parcelaria es un proceso por el cual se agrupa y
reorganiza la propiedad rústica, documentándose jurídicamente, creándose al
mismo tiempo una nueva infraestructura viaria de servicio a las nuevas f¡ncas y
realizándose obras de mejoras como desagües, saneamientos, regadíos y
eliminación de accidentes naturales y artif¡ciales.

La concentración parcelaria tiene por fin primordial la constitución de
explotaciones de estructura y dimensiones adecuadas, a cuyo etecto y
realizando las compensaciones necesarias entre clases de tierras que resulten
necesarias se procurará:

Adjudicar a cada propietario, en coto redondo, el menor número de ñncas de
reemplazo.
Adjudicar de forma contigua las fincas ¡ntegradas en una explotación.
suprimir explotac¡ones que sean ant¡económicas.
Situar las nuevas fincas en el lugar que meior pueda atenderlas quien las explote.

Dar acceso a las nuevas f¡ncas a las vÍas de comunicación, mod¡ficando y creando
caminos.
En resumen, mediante esta actiüdad agronóm¡ca, se intenta dar al agricultor el mínimo
número de fincas a cambio de las parcelas aportadas, todo ello en el ámbito de una red
de cam¡nos en condiciones y, denüo de lo posible, s¡tuadas donde haya pedido.

Resultando que este Ayuntamiento considera conveniente instar a la
Consejería de Agricultura y Ganadería la realización de la CONCENTRACIÓN
PARCELARIA DE LA ZONA DE MEDINA DE RIOSECO, or¡entada a conseguir
una reordenación de la prop¡edad y de las explotaciones agrarias en
mencionada zona, SE ACUERDA:

PRIMERo,- Considerada la importancia y el interés económico y social que la
actuación mencionada comporta para este municipio y, en consecuencia,
sumándose al sentir generalizado man¡festado ante este Ayuntam¡ento por-la
mayoría de los agricultores, solicita la realización de LA CONCENTRACION
PARCELARIA DE LA ZONA DE MEDINA DE RIOSECO.
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SEGUNDO.- Facultar al Sr.Alcalde que en representac¡ón del Ayuntam¡ento y al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15.2 b) del Decreto 1.12O78 por el que se
aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de Ia Comunidad de
Castilla y León, formule ante la Consejería de Agricultura y Ganadería la
solicitud de la nueva concentración y pract¡que cuantas actuaciones sean
precisas a tales fines.

...t

Y para que así conste y unir al expediente de razón y su remisión a la
Consejería de Agr¡cultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, hecha la
salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen JurÍdico de las Entidades Locales, a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta, libro la presente que visa y sella el
Sr.Alcalde en Medina de Rioseco

VO BO

ELALCALDE
Fdo. David Esteban Rodríguez.-

F¡rrnado electrón¡camente al margen según el artículo 10.2 a) de la Ley 39¡2015, de l de octubre,
del Proced¡miento Adm¡n¡sfativo Común de las Administraciones Públ¡cas.

o
z.
]UJ
o-
aoo
ú.
uJf
U

o\
o

¿'

i,i

e

o

oN
ó

E
z

--a:E

!-Eo

-5<6

-:E

-ñy

:i9

- 

3;

-38

Pla¡¿ M¿)or, r . 478@ MEOIñA OÉ RIOSECO. V¿ll¡dolad . CJ.f: P4767mB . Tlkloti 9at 7@ E25 / 9al 700 E50 - táx 983 720 l8l
t-maal ¿yt@m€di naderioe(orom - w.b: httg/ww.medinad€rio§€cororn/ - S€de el€«róniG: hnF//medin¡clerio5e(or€deledroni6.el/



DATOS DE LA ZONA

NOMBRE DE LAZONA: TIERRA DE CAMPOS.

PROVINCIA. VALLADOLID

AYU NTAMI ENTO: MED I NA DE RIOSECO (VALLADOLI D).

SUPERFICIE APROXIMADA: 9.000 Hectáreas.

No DE PROPIETARIOS APROXIMADOS: 700 descontando la
nueva parcelación de Regadío Medina de Rioseco 2 y Monte
Torozos.

LIMITES DE LAZONA.

NORTE: Berrueces, Moral de la Reina, Villanueva de San Mancio y
Palazuelo de Vedija.

SUR: La Mudarra, Valverde de Campos y Valdenebro de los Valles.

ESTE: Villanueva de
Montealegre.

San Mancio, Meneses de Campos y

Pl¿za M¿fo.. 1 - 47800 MfOINA Dt RIOSICO. Valladolid - C.r-f: P4708ru8 - Tlfnos.: 983 700 825 I983 76850'Fár 983 720lal
[-ma¡l: ay1o-a médin¿cler¡ose<o¡om - l/Veb htr g-lrwww.medin¿derio5e(o.<om1 - Sede electróni<ai ht¡pú,imedin3der¡os«o.s€dele<troni(¿.es'
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OESTE: Villafrechós, Morales de Campos y Villabrágima.
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MINISTERIO  

DE HACIENDA 

 

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA 

Y HACIENDA EN CASTILLA Y LEÓN - 

VALLADOLID 

   
  SECCIÓN DEL PATRIMONIO 

DEL ESTADO 
 

DEHValladolidPatrimonio@igae.hacienda.gob.es 

 

AVENIDA SALAMANCA, 20 

47015  VALLADOLID  

TEL: 983 21 35 49 / 983 21 93 88 

 

 
 
O F I C I O  

 
S/REF:    
N/REF.                  202104700332 

  

 

 

ASUNTO: Información solicitada CP Medina de Rioseco,  

                             Villanueva S. Mancio, Tamariz de Campos 

  
 

 
 

 

 

 

 

 
   

 
 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 

VALLADOLID 

SECRETARIA 

 
 

C/FRANCESCO SCRIMIERI, Nº 1 
 

47071   VALLADOLID 
 

 

   
 

      
 

  
 

En contestación a su escrito de fecha 9 de junio de 2021 por el que se da traslado 
de la petición de información realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural respecto de los bienes e infraestructuras que pudieran verse 
afectadas por el estudio de detalle técnico previo a la concentración parcelaria de la 
zona de Medina de Rioseco, Villanueva de San Mancio y Tamariz de Campos, al 
respecto se informa que examinado el Inventario General de Bienes y Derechos del 
Estado únicamente constan bienes en el término municipal de Medina de Rioseco: 
se trata de tres inmuebles cedidos al Ayuntamiento de Medina de Rioseco con 
referencias catastrales: 0495103UM3309N0001KU, 0495104UM3309N0001RU-
0495105UM3309N0001DU y 0495108UM3309N0001JU y doce procedentes de 
herencia abintestato con destino a ser enajenadas: 47087A001000440000SR, 
47087A001005700000SH, 47087A002000870000SX, 47087A002005880000ST, 
47087A003001740000SB, 47087A003051440000SJ, 47087A006050730000SI, 
47087A003001570000SD, 7087A006051010000SD, 47087A006051180000SQ, 
47087B002000100000YQ y 47087B002000250000YJ. 
 
Asimismo teniendo en cuenta que dentro del perímetro al que se refiere la 
concentración parcelaria se encuentra el Canal de Castilla, de cara al objetivo 
perseguido con la consulta, se estima oportuno hacer la observación de que sería 
conveniente dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Duero. 

 
Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos. 

 
LA DELEGADA ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
EN CASTILLA Y LEÓN-VALLADOLID 
 
Firmado electrónicamente por: 
María Teresa Villaizán Montoya 
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SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA 
ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 
C/ SANTUARIO, Nº 6 
47002 VALLADOLID 

 
 

 
 
 
 
ASUNTO: INFORME SOBRE LAS CARRETERAS DE LA RED REGIONAL AFECTADAS 
POR LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE MEDINA DE RIOSECO – VILLANUEVA 
DE SAN MANCIO – TAMARIZ  DE CAMPOS (VALLADOLID). 
 
  
 
 En relación con la solicitud formulada en su escrito de fecha 7 de junio de 2021, 
este Servicio Territorial de Fomento informa lo siguiente: 
 
 Las carreteras de la red regional que discurren por los términos municipales de 
Medina de Rioseco, Villanueva de San Mancio y Tamariz de Campos son: 
 
 
 

 CL-612 de Villamartín de Campos a Zamora, tramo: del PK 26+320 al PK. 
45+190. La carretera tiene en ese tramo, una plataforma pavimentada de 9 metros 
y cuneta a ambos lados de 3 metros de anchura. 

 
 VA-505 de Medina de Rioseco a Villardefrades (A6), tramo: del PK.0+000 al PK. 

4+180. La carretera en ese tramo tiene una plataforma pavimentada de 7 m. y 
cunetas a ambos lados de 3 metros de anchura. 

 
 VA-515 de Tordesillas a Medina de Rioseco (N-601), tramo: del PK. 41+200 al PK 

44+010. La carretera en ese tramo tiene una plataforma pavimentada de 6 m. y 
cunetas a ambos lados de 3 metros de anchura. 

 
 VA-905 de Medina de Rioseco (N-601) a límite de la provincia de Palencia, tramo: 

del PK. 0+000 al PK. 2+900. La carretera en ese tramo tiene una plataforma 
pavimentada de 6 m. y cunetas a ambos lados de 3 metros de anchura. 

 
 VA-913 de Medina de Rioseco (N-601) a límite de la provincia de Palencia, tramo: 

del PK. 0+000 al PK. 3+860. La carretera en ese tramo tiene una plataforma 
pavimentada de 6 m. y cunetas a ambos lados de 3 metros de anchura. 

 
 VA-920 de Medina de Rioseco (N-601) a N-610, tramo: del PK. 0+000 al PK. 

13+250. La carretera en ese tramo tiene una plataforma pavimentada de 6 m. y 
cunetas a ambos lados de 3 metros de anchura. 
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Así mismo este Servicio Territorial de Fomento es titular de los siguientes 

inmuebles /fincas colindantes con las carreteras anteriores: 
  
 
 TÉRMINO DE MEDINA DE RIOSECO 
 
VA-920: P.K.- 0.125, margen izquierda; Referencia Catastral: 9900811UM2490S0001SY. 
Se corresponde con el Parque de Maquinaria del S.T. de Fomento de la Junta de Castilla y 
León. 
 
VA-920: P.K.- 0.125, margen derecha; Referencia Catastral: 9900810UM2490S0001EY. 
Corresponde al grupo de viviendas del antiguo cuerpo de Camineros del Estado. (Hoy 
J.C.y L.). 
 
TÉRMINO DE VILLANUEVA DE SAN MANCIO 
VA-913: No hay inmuebles afectados. 
 
TÉRMINO DE TAMARIZ DE CAMPOS 
VA-913: No hay inmuebles afectados. 
 
  

Valladolid,  
 

 EL JEFE DE LA SECCIÓN DE 
 CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

 
        Fdo: Carlos Martín Martínez 
 
EL JEFE DEL SERVICIO 
TERRITORIAL DE FOMENTO 
 
Fdo.: Félix Romanos Marín 
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  Junta de                            
  Castilla y León 
Delegación Territorial                    

Servicio Territorial de Cultura y Turismo 
VALLADOLID 
Unidad Técnica 

Ref: Arqueología/ECB 

 

C/ San Lorenzo, 5, 1º - 47001 VALLADOLID – Teléf. 983 41 06 00 – Fax 983 41 06 43 
 

 

 

ASUNTO: Respuesta a la solicitud sobre información anterior a la redacción del estudio 

Técnico Previo de la zona de concentración parcelaria en la zona de Medina de Rioseco, 

Villanueva de San Mancio y Tamariz de Campos (Valladolid) 

 

En respuesta a su escrito se adjunta copia en formato pdf y Excel de los datos obrantes actualmente 

en la base de datos del Sistema Integrado de Gestión del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

(PACU) y las delimitaciones de los bienes arqueológicos en formato shape a fin de que dispongan de 

la información para los fines que constan en la solicitud. 

 

Sobre el asunto, se hace constar que los inventarios y catálogos arqueológicos, por razones técnicas 

(representación de la evidencia arqueológica en el presente), las limitaciones metodológicas de los 

procedimientos empleados en su elaboración y la propia naturaleza del Patrimonio Arqueológico (en 

su mayor parte permanece oculto, enterrado), son documentos abiertos que se van completando 

conforme aumenta el conocimiento de los bienes arqueológicos. Un proyecto del alcance del que 

motiva la consulta puede afectar potencialmente tanto a los bienes arqueológicos conocidos como 

otros no conocidos y/o catalogados aún, por lo que debería contemplar la realización de estudios 

diagnósticos desde el punto de vista arqueológico, llevados a cabo por técnicos con competencia en la 

materia, que determinen el potencial impacto del proyecto sobre el Patrimonio Arqueológico y 

Etnológico, entre otros, y establezcan, en su caso, las medidas correctoras o preventivas necesarias 

dentro de una fase inicial del proyecto. 

 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que dentro de la zona de concentración parcelaria se 

encuentran bienes con la categoría de BIC y de yacimiento inventariado. En estos casos, las obras 

que les afecten necesitarán de la autorización por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio 

Cultural de Valladolid. 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos 

 

Valladolid, a fecha de la firma digital 

EL ARQUEÓLOGO DEL SERVICIO TERRITORIAL 

DE CULTURA Y TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Eduardo Carmona Ballestero 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, por la que se procede a disolver los grupos auxiliares de trabajo y a dejar sin efecto 
la elección de los miembros que iban a formar parte de la comisión local en relación con 
la zona de concentración parcelaria de Medina de Rioseco, Villanueva de San Mancio y 
Tamariz de Campos (Valladolid).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de la Comunidad de 
Castilla y León, los grupos auxiliares de trabajo deberán estar creados con anterioridad a la 
elaboración del estudio técnico previo y estarán integrados por agricultores y propietarios 
de terrenos rústicos residentes en la zona, en número de tres a seis, que serán elegidos 
entre los participantes en el proceso de concentración en asamblea única, convocada 
por el órgano administrativo de la consejería competente en materia de concentración 
parcelaria.

Por otra parte, en base al artículo 11, apartado 5 del citado texto legal, los propietarios 
y los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes que han de formar parte 
de la comisión local de concentración parcelaria serán elegidos entre los participantes del 
proceso de concentración, en asamblea única convocada por el órgano administrativo de 
la consejería competente en materia de concentración parcelaria.

En consecuencia, por Resolución de 22 de junio de 2021 de la Dirección General 
de Desarrollo Rural y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11.5 y 13 del  
Decreto 1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Concentración 
Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, se procedió a convocar asamblea los  
días 14 y 15 de julio de 2021 para la elección de los miembros que iban a formar 
parte del grupo auxiliar de trabajo y de la comisión local en relación con la zona de 
concentración parcelaria de Medina de Rioseco, Villanueva de San Mancio y Tamariz de 
Campos (Valladolid). Tal y como constan en las actas redactadas al efecto se realizaron 
los nombramientos necesarios de las personas que iban a formar parte de los grupos 
auxiliares de trabajo y de la comisión local.

Actualmente, a partir de la información obtenida de la exposición pública del estudio 
técnico previo  de la zona de concentración parcelaria de Medina de Rioseco, Villanueva 
de San Mancio y Tamariz de Campos (Valladolid), se ha comprobado la necesidad de 
replantear el perímetro de actuación de dicha zona excluyendo la entidad local menor de 
Palacios de Campos y la parte de secano del término de Tamariz de Campos, pasando a 
denominarse zona de concentración parcelaria de Medina de Rioseco, Villanueva de San 
Mancio y Tamariz de Campos-regadío (Valladolid).
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Esta nueva delimitación obliga a redactar un nuevo estudio técnico previo ya que se 
ven modificados tanto el estudio agronómico (superficies afectadas, descripción del medio 
socioeconómico, etc.), como el análisis ambiental (queda reducida la zona zepa afectada) 
y el anteproyecto de concentración (cartografía, alcance de la inversión, etc.).

En consecuencia, teniendo en cuenta que los grupos auxiliares de trabajo deben 
ser creados con anterioridad a la elaboración del estudio técnico previo y que podrán 
colaborar en la elaboración del mismo y, considerando por otra parte la necesidad de la 
elaboración de un nuevo ETP por las circunstancias antedichas, es necesario disolver los 
grupos auxiliares de trabajo creados y dejar sin efecto el nombramiento de los miembros 
que iban a formar parte de la comisión local, con el fin de volver a efectuar una nueva 
convocatoria acorde a las nuevas circunstancias.

VISTO el informe elaborado por los técnicos responsables de la zona, el  
Decreto 1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Concentración 
Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural acuerda disolver los grupos auxiliares 
de trabajo y a dejar sin efecto la elección de los miembros que iban a formar parte de la 
comisión local en relación con la zona de concentración parcelaria de Medina de Rioseco, 
Villanueva de San Mancio y Tamariz de Campos (Valladolid), con el fin de de volver a 
efectuar una nueva convocatoria acorde a las nuevas circunstancias, que se publicará de 
forma establecida reglamentariamente.

Contra la presente resolución no procede la interposición de recurso administrativo 
al tratarse de un acto de trámite en el que no concurren las circunstancias del  
artículo 112.1 de la precitada Ley 39/2015.

Valladolid, 17 de diciembre de 2021.

La Directora General  
de Desarrollo Rural, 

Fdo.: María González Corral
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ASUNTO: Comunicación de modificación del Estudio Técnico Previo de la zona de Concentración 

Parcelaria de Medina de Rioseco-Villanueva de San Mancio-Tamariz de Campos, regadío 

(Valladolid).  

 

 

 Con motivo de la exposición pública del ESTUDIO TÉCNICO PREVIO DE LA ZONA DE 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE MEDINA DE RIOSECO, VILLANUEVA DE SAN 

MANCIO Y TAMARIZ DE CAMPOS (VALLADOLID), se acreditó la necesidad de modificar el 

perímetro de actuación en la zona de Concentración Parcelaria, excluyéndose la entidad local menor 

de Palacios de Campos, así como la mayor parte de las tierras de secano del Término de Tamariz de 

Campos, no incluyéndose ningún área nueva, tal y como se aprecia en el plano adjunto, por lo que 

dicha modificación no altera el informe relativo a los bienes competencia de su Servicio, que nos 

remitieron anteriormente.  

 

Lo que les comunicamos para su información,  

 

 

 

 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Cristóbal Herranz Rosa 
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ASUNTO: Comunicación de modificación del Estudio Técnico Previo de la zona de Concentración 

Parcelaria de Medina de Rioseco-Villanueva de San Mancio-Tamariz de Campos, regadío 

(Valladolid).  

 

 

 Con motivo de la exposición pública del ESTUDIO TÉCNICO PREVIO DE LA ZONA DE 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE MEDINA DE RIOSECO, VILLANUEVA DE SAN 

MANCIO Y TAMARIZ DE CAMPOS (VALLADOLID), se acreditó la necesidad de modificar el 

perímetro de actuación en la zona de Concentración Parcelaria, excluyéndose la entidad local menor 

de Palacios de Campos, así como la mayor parte de las tierras de secano del Término de Tamariz de 

Campos, no incluyéndose ningún área nueva, tal y como se aprecia en el plano adjunto, por lo que 

dicha modificación no altera el informe relativo a los bienes competencia de su Servicio, que nos 

remitieron anteriormente.  

 

Lo que les comunicamos para su información,  

 

 

 

 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Cristóbal Herranz Rosa 
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ASUNTO: Comunicación de modificación del Estudio Técnico Previo de la zona de Concentración 

Parcelaria de Medina de Rioseco-Villanueva de San Mancio-Tamariz de Campos, regadío 

(Valladolid).  

 

 

 Con motivo de la exposición pública del ESTUDIO TÉCNICO PREVIO DE LA ZONA DE 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE MEDINA DE RIOSECO, VILLANUEVA DE SAN 

MANCIO Y TAMARIZ DE CAMPOS (VALLADOLID), se acreditó la necesidad de modificar el 

perímetro de actuación en la zona de Concentración Parcelaria, excluyéndose la entidad local menor 

de Palacios de Campos, así como la mayor parte de las tierras de secano del Término de Tamariz de 

Campos, no incluyéndose ningún área nueva, tal y como se aprecia en el plano adjunto, por lo que 

dicha modificación no altera el informe relativo a los bienes competencia de su Servicio, que nos 

remitieron anteriormente.  

 

 

Lo que les comunicamos para su información,  

 

 

 

 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Cristóbal Herranz Rosa 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 8EWUCOS7MOP4IG2SNXE0SM 

Fecha Firma: 11/03/2022 14:09:28 Fecha copia: 14/03/2022 07:41:48 

Firmado: CRISTÓBAL HERRANZ ROSA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=8EWUCOS7MOP4IG2SNXE0SM para visualizar el documento 



 

 

 

 

 

    Área de Estructuras Agrarias 

Delegación Territorial de Valladolid     (CHR) 
Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

 Santuario, 6 – 47002 Valladolid - Tel. 983 414 666 – www.jcyl.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 8EWUCOS7MOP4IG2SNXE0SM 

Fecha Firma: 11/03/2022 14:09:28 Fecha copia: 14/03/2022 07:41:48 

Firmado: CRISTÓBAL HERRANZ ROSA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=8EWUCOS7MOP4IG2SNXE0SM para visualizar el documento 



Emitido el: 14/03/2022 09:56:06
Identificador de la comunicación: 8VLOM749BX6MKM44QKS8U8

Resguardo de comunicación interior

Página  de 1 1

De: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

  S.T. DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE VALLADOLID

    ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS

Validada por:

Enviado el:   14/03/2022 09:12:08    Plazo hasta:   

Para: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

  SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE VALLADOLID

Adjuntos: Comunición alterac Perím-Medio Ambiente-1.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Rdo. comunicación modifi. Estudio Técnico Previo ZCP Medina Rioseco-Villanueva San

Mancio-Tamariz de Campos

 

 

ASUNTO: Remitidno Comunicación de modificación del Estudio Técnico Previo de la zona de Concentración Parcelaria
de Medina de Rioseco-Villanueva de San Mancio-Tamariz de Campos, regadío (Valladolid).
 



 

 

 

 

 

    Área de Estructuras Agrarias 

Delegación Territorial de Valladolid     (CHR) 
Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

 Santuario, 6 – 47002 Valladolid - Tel. 983 414 666 – www.jcyl.es 

JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL 

MEDIO AMBIENTE DE VALLADOLID 

C/ Duque de la Victoria, 8 

47001 Valladolid 

 

 

 

ASUNTO: Comunicación de modificación del Estudio Técnico Previo de la zona de Concentración 

Parcelaria de Medina de Rioseco-Villanueva de San Mancio-Tamariz de Campos, regadío 

(Valladolid).  

 

 

 Con motivo de la exposición pública del ESTUDIO TÉCNICO PREVIO DE LA ZONA DE 

CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE MEDINA DE RIOSECO, VILLANUEVA DE SAN 

MANCIO Y TAMARIZ DE CAMPOS (VALLADOLID), se acreditó la necesidad de modificar el 

perímetro de actuación en la zona de Concentración Parcelaria, excluyéndose la entidad local menor 

de Palacios de Campos, así como la mayor parte de las tierras de secano del Término de Tamariz de 

Campos, no incluyéndose ningún área nueva, tal y como se aprecia en el plano adjunto, por lo que 

dicha modificación no altera el informe relativo a los bienes competencia de su Servicio, que nos 

remitieron anteriormente.  

 

Lo que les comunicamos para su información,  

 

 

 

 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

(Firmado electrónicamente) 

Fdo.: Cristóbal Herranz Rosa 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: Y2CE7QK9HTI339T7QQBK7F 

Fecha Firma: 11/03/2022 14:09:30 Fecha copia: 14/03/2022 07:42:49 

Firmado: CRISTÓBAL HERRANZ ROSA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=Y2CE7QK9HTI339T7QQBK7F para visualizar el documento 



 

 

 

 

 

    Área de Estructuras Agrarias 

Delegación Territorial de Valladolid     (CHR) 
Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

 Santuario, 6 – 47002 Valladolid - Tel. 983 414 666 – www.jcyl.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: Y2CE7QK9HTI339T7QQBK7F 

Fecha Firma: 11/03/2022 14:09:30 Fecha copia: 14/03/2022 07:42:49 

Firmado: CRISTÓBAL HERRANZ ROSA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=Y2CE7QK9HTI339T7QQBK7F para visualizar el documento 












